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Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 5 de diciembre de 2006

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedi-
miento, M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-424-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-424-2006.
Interesado: El Boussidi Mohamed.
Último domicilio conocido: Ctra. de Madrid, 61-1.º A, 

30530, Cieza (Murcia).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-424-2006, 
procedimiento sancionador incoado por abandono de vehículo 
marca Seat, modelo Ibiza, con matrícula M-8684-SP, en el 
cauce del arroyo Capellanía, en el término municipal de Vé-
lez-Málaga, sin autorización de este organismo de cuenca, tra-
mitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.d) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar el 

vehículo del cauce y depositarlo en un lugar adecuado para ello.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 5 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
diez días a contar desde la notificación del presente escrito. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedimiento, 
M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-427-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-427-2006.
Interesado: José Palacios Ardila.
Último domicilio conocido: Huertas Río, 29300, Archidona 

(Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-427-
2006, procedimiento sancionador incoado por abandono de 
vehículo marca Barreiros con matrícula MU-72645 en zona 
de servidumbre del río Guadalhorce, sin autorización de este 
organismo de Cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.d) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar el 

vehículo del cauce, depositándolo en lugar adecuado para ello.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 5 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedimiento, 
M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-428-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-428-2006.
Interesado: Perforaciones Archidona, S.A.
Último domicilio conocido: Bda. Huertas del Río, s/n, 

29300, Archidona (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-428-2006, 
procedimiento sancionador incoado por abandono de vehículo 
marca Barreiros modelo Super Azor, con matrícula M-887284, 
en la zona de servidumbre del río Guadalhorce, en la barriada 
conocida como Huertas del Río, sin autorización de este or-
ganismo de cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.


